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JünyilG lidl OArmén, nóm. 29, prlfiGfpM« 

T«l¿fan<» fi6m. 2.649.
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Mlnlstorfo d* la Gobernación, plapta 

Número eúelto, 0,60.

S Ü M A R I O

V fIffiNfsW» d f 'if tiila .f i
R§al orden nofnbrando Aspiranies del Cuer” 

po 4e AspirafiUs á . Megistro  ̂de la Pfo- 
piedad á ios 30 oposdor^ie a¿ue éo ináicün^ 

' pfopuBhios por d  Tribunal censor  ̂ según 
el orden de numeración con qm éste loe 
ha colocado.—Página 377.

iiistetsrfe s86
Eeal orden disponiendo debe resolveree la 

consulta hécha por la Administración de

Propiedades é Impuestos de Lugo y m  el 
«eñtidú de qm las fecíamacioms -gm̂ î se 
fpfmulen sobre cuotaB deben indivi- 
éu a ksy  éntabladés pior ¡os q m ,ée'ééti-

■ ' fnéndprariiuéoSy $ laé‘qm m refiermn á 
■ lá  modificadén ó nuUi&d del repmio en
si, pueden ser colectivas.—páge»S77g 378.

Hacienda.—Dire-RciÓB .Genê ral; de la Dau^
, ■ ..da y. Ciases' Fasivae.—ileídcídM__áé 

decláráciúnes 'ée derechos pmivóf %échas
■ durante ia primera quincena ée Julio del 

presmie Página 378y  ̂ v
iNSTR^ooidK Pública.—DirecoióE Gene

ral d© Primera en señapza*—dfitinc ¿i»»- 
do á concurso de traslado Im provisión de

las planas de Oftcimhs do ÚontabiUdad g 
Becrétaráa de la Secci^ administrativa 
de Primera mseñám¿a4e ¡Zaragoza^—Fé- 
gina 380. «

. A n ex o  1  OBSEayATomo ümtmx* Ma- 
« E O L é a id o .  — O p o sic io n es .— S u b as-
TAf. — ÁDÎ INteTÉACHÓN PrOTIÍíGí^^^ 
ADMIN5S«AÓÍÓÍÍ MÚNIOt-PAI.. — AbTUN- 
010# 'ÓFIC?ALES' del. Banco . Español det 
Rio de la Plata M Banco de España (Al'’ 
cpy g Baroehna).

A nexo 2.® —I dictob.

A nexo  S.®—TiaBUNAL SuraÉMO.— Saúa
BE

wwweeaffî aBsĝ ŝ aeigyasmaaigsasgBEEî sgja»̂ ^
de i  ¥ . I. muclios afíos. Madrid, 3D de Ju- 
lÍo"del9í8.

-O . BB-KOMANQNESv' 
Señor Biréctor general d^ los Eegiatroa 

ydelN otm ado.

,  i P S T E i i r B M 'M C I i W

 ̂SlBlMi ©BOE®i 
limo. Sr.: Pasado á informe de la Co

misión permanente del Consejo d© Estada 
él expediente instruido en esa D irecei^  
á virtud dé corisülta de la Adminiaíra- 
oión de Propiedades é Impuestos d#jLugo^ 
referente ál cumplimiento de la Beai br-̂  
den de 13 de Febrero último^ sobre ad^ 
misión de reclamaciones colectivas ©b 
otibtas de repartos vecinales de consu- 
mbs y respecta á la nuMdad de los mis
mos, dicbo Alto Cuérpo/ae ba servida 
emitirlo en ios siguientes términos: 

«Excmo. Sr.t De Real orden comur^ica^ 
da por el Mlnisterib del digno ca;^go de 
V. E., se ha remitido á inform»!^ de este 
Consejo en su Comisión pera^Siienté, el 
expediente adjunto, del ouaLresulta;

Que por Real orden de Febrero»
último se dispuso IB© al caso 8.® del a r
tículo 27 del Reglamento para ©1 procedi
miento de las reclamaciónes económico- 
udminlsítrativas se le dó por las Óflcinas
provinciales de Hacienda todo el alcance 
que el mismo «ene,oon obj^o de ao oau-
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S. M. el Rey ©on Alfenso X in  (q.D. g.), 
B. M. lá R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe dé Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia^ continúan sin novedad en 
nú importante salud. ' ^

mnm
B®AÍL,:0(BMIÍÍ

Hmo. Sr.: Terminadas las oposicioned 
al Cuerpo de Aspirantes á Registros ele 
la Propiedad, convocadas en 2 de Febre
ro último,

M. el Ret (q. D. g»), de con^m idad  
.qQp,ÍQ establecido en el artículo 421 del 
Réglainebtb hipotecario y  17 del de Opo
siciones de 28 de Enero próximo pasado, 
ba tenido á bien nombrar Aspirantes al 
expresado Cuérpo, á los SGdpositoíes si
guientes, propuestbs por eí Tribunal cen
sor, según el orden de numeración con 
que éste ios ha colocado:

I D. Manuel Batalla González.
. 2 Isidoro Fíores Düráú,
3 Juan Ruiz Artacho.
4 Aútopio VeútiMra Gobsftíez,

5 D. Angel dé Sola y Ristorí.
6 Manuel Gaitero SantÁM^^ría-
7 José María Río Pérez, '

' :8 AlfredoReza^íJiioa. ■
''9., . .' Antonio-Yáñez Alyarez.;
10 Angel S, Amáez y Navarro.
11 Eulogio Monteagudo Garrido.
12 José Luís Sarrano tJbierna.
13 Crescencio Aguado Merino.
14 José María Moréu Figueroa.
15 Luis Gonzaga Fiñol Agülló.
16 Manuel Trujiilo Martínez.
17 Franciaéo Aponte y Ferrer¿
18 Iduardo Martínez Mora.;
19 Andrés GisfoertCerdá.
20 José María GozalvesíQuílez.
21 Rafael M ainel Villena Ramírez.
22  ̂ Jenaro Carbáliido Bustamanta.
23 Octavio Lezón y Burdeos.
24 Francisco Javier Fenollera.
25 Maxiníüiano Fernández.
26 V Pablo Ibáñez Rüi¿̂ ^̂
27 H i^pip  A. Eiarré.
28 Antonio Mareda Bonsoi
29 José Izquierdo Gómez.

. 80 RaíaerBovira Sóstres.
31 Ranión Martín Hernández.
32 Raftel González Martínez.
33 Eiadio González Méndez.
34 Javier CabaMilias Bernardo.
85 Lorenzo Morillas Cobo,
36 Carlos TiejoInojaL ^
De Real orden lo digo á V .I. para su^ 

euUQOíáiéntio y dém&s efectos. Dios |ruat*
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Har perjuieio á loa interesados, dejando 
de proveer sobre reclamaciones colecti
vas cuando ostenten un mismo derecho 
los reclamantes, hayan sido éstos lesio
nados por un mismo acto administrativo 
y haga uso de las mismas excepciones, 
caso en el cual deben ser tramitadas y 
resueltas en la forma y plaao que las Ins
trucciones especiales de cada Ramo b Im 
puesto y Reglamento determinan.

Que la Administración de Propiedades 
é  Impuestos de Lugo, exponiendo las du
das que le sugiere la aplicación de la ex
presada Real orden, consultó á la Direc
ción General de Propiedades si son ad
misibles las reclamaciones colectivas de 
petición de rebajas de cuotas asignadas 
i  los contribuyentes q«e las susbriban, ó 
solamente cuando se solicita la nulidad 
de los repartcis por defectos esenciales 
q u e  puedan contener, y resolución que 
deba dictarse en laá colectivas que se han 
lirescntádo sobre rebajas de cuotas.

Que el Negociado y Sección correspon* 
dientes de dicho Centro directivo, propo" 
nCn que se manifieste á la expresada Ad
ministración que las reclamaciones ex
clusivamente Hobre cuotas deben Ser in
dividuales y formularse por los propios 
interesados que se estimen agraviados, y 
Una referente» al reparto en s|, pueden ser
colectivas. , ,  i

Pedido informe á la Dirección General
de lo Contencioso, el expresado Centro 

-directivo se mostró conforme con la men
cionada propuesta; parecer que fuó acep
tad» asimismo por la Dirección del ramo, 
la que sometió la resolución definitiva 
del asuntó ft V, E., en vista de lo dispues
to  en la Real orden antes citada de 13 de 
Febrero último.

Y en tal estado, V. E. se ha servido 
consultar á  este Consejo: -

Considerando que el artículo 27 del Re
glamento de procedimientos de las recla
maciones económico •administrativas está 
;redactado con toda claridad de expresión 
y  hace innecesaria la interpretación del

'''"c^siderándo  que atendido el fin y 
prop’ósito que motivó el citado precepto 
en l a s  íraciamaciones sobre cuotas del 
i m p u e s t o  de Consumos que ha determi
nado iaco.nsultadeIa Admiiüstradónde
Propiedades ó Impuestos de Lugo, basta 
tener en c u e n ta  das disposiciones de los 
artículos 308 a l 815 del Reglamento de
<Jonsumos, pata comprender que no son
ai^misible» ia» reclamaciones colectivas 

cüotaá individuales, porque faltan 
la s  c o ^ d ío io n a ltó  que para su admisión 
y prooe.ioaúía el caso 8.» dOl «^cu - 
lo 27 d ¿  Reglamento de Procedimiento, 
ya que los agraviados no pueden alegar 
lesión de mu íníamo derecho, ni la inferii 
da siendo individua! deriva de un mis- 
aaao acto admiiJi^istratíTo:

Ck>n»Meraixdá 9[ue en las reclama í̂iones 
pDbm cuotas asígijadas á cada oontribu- 
ypote en párttoular, mmdiolon

y circunstancias, no puede estimarse, 
aunque provenga de la misma imposi
ción, que pierde su carácter individual 
la relación del contribuyente con el Fisco: 

Considerando que no es posible com
prender en una misma resolución el exa
men y decisión del derecho de cada uno 
de los reclamantes por las cuotas que les 
fueron impuestas:

Considerando que las reclamaciones 
por faltas 6 defectos esenciales de los 
consignados en el artículo 314 del Régla* 
mentó de Consumos, son las verdadera
mente comprendidas dentro del caso 3.  ̂
del artículo 27 del de Procedimientop;

El Consejo, constituido en sesión per
manente, de conformidad con el parecer 
y propuesta de los Centros directivos que 
en este expediente han informado, opina 
que debe resolverse la consulta hecha 
por la Administración de Propiedades é 
Impuestos de Lugo, en el sentido de que 
las reclamaciones que se formulen exclu
sivamente sobre cuotas, deben ser indi
viduales y entabladas por los propios in
teresados que se estimen agraviados; y 
las que se refieren á la modificación ó 
nulidad del reparto en sí, pueden ser co* 
lectivais, con lo cual se dará exacto cum
plimiento á la Real orden de 13 de Febre
ro del corriente año »

Y conformándose M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro- 
■póne.' "

De Real orden lo comunico á T, I. para 
an «onodmiento. y eftctos. Dio» guarde 
á iv '.muchoi años. MadrM, 27 d© Ju 
lio de i m

‘ ■ GONZALEZ BESADA.
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.

AMMlSmciOK CEHm
«mlSTERIO DE HACIEHOA

l a .

y  c a ta s e  FaalvíMi-
BeSoetdf» da Isa dedaraeioneé de dére(̂ ho9 

paéivos ¡HckaM duránki la primera quin* 
 \ 4é íuUo de Í91S.

^  Pesetas.
JUBILACIONES

D. Luis Marti y Conrea, Conse-  ̂
jero de Obras Pftfelicas. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 10.000 pese
tas, cuatro quintos de 12.600, 
por M a d r id ... .. . . . . . . . .  10.000,00

D. José de Martí y Gastellví, 
Consejóro del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales 
y Puertos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 10.000 pesetas^ cuatro quin
tos de 12.500, por Barcelona.. 10.000,00 

D. Manuel Martínez Rosales,
Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de 
Ctorreos. Se le declara con de
recho ^  hfther pasivo anual

/ peseta».
de 6.000 pesetas, cuatro quin
tos de 7.500, por Badajoz... . .  6.000,00 

D. Luís Latorre y Chacolá, Jefe 
de Administración de cuarta 
clase, segundo Jefe de la 
Aduana de Málaga. Se le de
clara con derecho a l haber 
pasivo anual de 5.200 pesetas, 
cuatro quintos de 6 500, por
M adrid... . . . . ------ ------ 5 200,00

D. José del Rey y Balugera, Jefe 
de Negociado de primera cla
se, Inspector Regional de 
Alcoholes en Barcelona. Se le 
declara con derecho al haber 
pasiv© anual de 4.800 pesetas, 
cuatro quintos de 6000, por 
Madrid 4.800,00

D. Aurelio Moratilla Estévéz,
Cónsul de primera cíase de 
España en Milán. Se le decla
ra con derecho al haber pa
sivo anual de 4.500 pesetas, 
tres quintos de 7 500, por 
M adrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.500,00

D. Basilio Gómez del Campo y'
Castro, Jefe do Sección de 
tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.200 pesetas, cuatro quin
tos de 4.0G0, por Lérida. . . . .  3.200,00

D. Adolfo Molina Diez, Oficial 
segundo de Hacienda de la 
Administración de Guadala 
jara. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
2,460 pesetas, cuatro quintos 
de 3.00C, por Guadalajara. . .  2.400,00 

D. Santos Laviña y Borderás,
Oficial de segunda clase de , 
Hacienda pübUca Se le 
ra con derecho al haber pasi
vo anual dé 1600 pesetás, dos 
quintos de 2.500, por Madrid. 1.000,00 

D. Manuel Abad Paz, Torrero 
Mayor de Faros, Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, tres 
quintos de 8.000, por Ponte
vedra., . . . . . . . . . .  . . .  1.800,00

©, Julián Rubio de Santa María,
Oficial según do én la Inter *̂ 
vención de Hacienda déOyie- 
do. Sé le declárá con derecho 
^  háber pasivo anual de 1000 
pesetas, dos quintos de 2.5Q0, 
por Oviedo. .. - . . .  ^. . . . . . . .  1.000,00

D. Antonio Armenla y Cano,"
Oficial tercero de Hacienda 
pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.000 pesetas^ dos quintos 
de 2.500, por Sevilla—  . . . . .  1.000,00

D. Juan Francisco Santa Bárba
ra, Oficial quinto en la Dele
gación de Hacienda de Jaén.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual dé 600 pe
setas, dos quintos de 1.500,

' por Jaén.................................  ^ ,0 0

Importan lúe juhilaeionee. 5L5Q0,00

EXCEDENCIAS / '
D. Vicente González Regueral, 

Consejero del Cuerpo de Inv 
geniercs de Canílnos, Qanales 
y Pjuertos. Se lé deélára cofi v 
derecho a l haber de exaedén- 
cia de 5,000 pesetas anuaíés, 
mitad de 10.000, por Madrid.. 5.000,00
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Pesetftn.

PENSIONES VITALICIAS
DEL TESORO 

D.  ̂María del Rosario j  D.® Do
lores Aparioi y Diez, huérfa
nas Úh-Ú. Federico, Catedráti 
co de la Escuela Superior oe 
Arquitectura. Se les declara 
con derecho á la pensión ¥i* 
talicia del Tesoro de 8 250 pe
inetas anuales, por Madrid . 3.250,00 

D* Benita Marcos IJrroz. viuda 
de D, Antonio Arév»io, Ins
pector general de primera cla
se %ue fué del Cuerpo de jn- 
genierosde Oánjinos, Canales 
y Puertos. Se ia dfclava con 
derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 3.125 pesetas 
anuales, por Madrid . . . .  . 3 125,00

D.® Julia Sánchez Díaz, viuda 
d e D. José, Oidor qne fué de 
la A u d ien cia  de la Habana.
Se la declara con derecho á ía 
pensión vitalicia dei Tesoro 
de 1.200 pesetas anuales, por 
Madrid.  ...... .. .. . . .  1200,00

D.® Eladia Filar Millot y Yügte, 
huérfana de D. M'^riano Jefe 
de Negociado que fué de Te- 
iégrafos. Se la decís rá con de  ̂
red  o á la pensión vitalicia 
del Tesoro do 1.000 pesetas 
anuales, por Barcelona . . .  1.000,00

Importan las pensioms del
Tesoro 8 575,00

PSNSI0NE3 DE MOSTÉPÍO
D.® Consuelo de Silva y de Mo- 

rés, huérfana de D. José, Ma
gistrado que fué de Audien
cia TerritorlaL Se ia declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.® Emilia de Morés y 
Menéndez en el áisfrute de la 

, pensión 'de Montepío de  ̂Mi-
nisteriós, por Madrid, de. . 1.250,00 

Marcelina, D.  ̂ Ercendina y 
, - y  D.̂ ' Eva Zapata y Mufn>z, 

huérfanas d© D. Rafael, 00- 
cial de segunda clase que fué 
del Ministerio de la Goberna
ción. Esta Oiroocióii General  ̂
ha acordado en el día de hcy, 
cumpliendo lo resuelto por ©1 
Tribunal gubernativo, en se 
sión de 4 del actual, se expi da 
á dichas interesadas un certi- 
fícado acreditativo en que por 
el expresado Tribunal se las 
declara <xiá derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de . . . . .  , 1000/O

María de la Goacepción No» 
sagary y tlfrejola, viuda da 
B. Manuf l̂ González Arcenao 
y Longuébau, Jefe de Negó* 
gociado de primará cla^e que 
íúé, Auxiliar de la de prime
ros del Ministerio de Ültra- 
mar. Se la declara con dere 
cho á la pensión de Montepío 
de Ministerios,por Madrid, do. 1.750,00 

D.® María Márquez Mtiñoz, viu
da do D. Ant0] îó Moréll y Te- 
riés, Olcial quinto de Admi- 
nisti^ción que fué de la Jefa
tura Ágropomlca de Granada. /
Se la declara córi ,derecho á la 
pensión de Montepío de Mi- 
nisteribs, por Granada, de.. . .  500,00

D.® ; Carmen Arrióla y Retorti- 
Uo, viuda de D. José Martínez 
Ramos, Auxiliar priiúero que 

, d0 M Saoretarfa del Minia-

Pesetas.

tor io  de  In str u c c ió n  P á b l ic a  
y  B e lla s  A rtes. Se la  dec iara  
con d erech o  á hí pensión del  
M ontepío  d© por
M adrid , de . . .  í  . . . .  1.750,00

D . R.afael y  D, A tííobIo  A je rb e  
j  V a liés , h u ér fa o o s  de D. Ba*
Bsto, ingeniero primero que 
fué del Cuerpo de Montes,
Jefa de N.fgooíado de tercera . - .
clase. 8e les declara con dore
cho á ia pensión de Montepío
de Ministerios, por Zaragoza,
de. . . . .  .. . . 1 750,00

D.®' María del Camino Líopis 
Sakíedo, rínda  de »* AiHh'éá 
Crespo Boieila, Jefe de" se- 
gU Bda clfcs© que fué del Curr- 

. ,po Facíiítídivo cié Eí^tadisti 
es. Se j a  declara con derecho 
á ia pensión.d . 0  Montepío d© 
Ministt-iios, por Madr.id, do 1.760,00 

D.*'A m ada Mon|anes’ García, 
viuda da D. Emiíib Ordóñez 
y. Faícon. Topógrafo,Aux?bar 
M ayor qu© fu é  de G rogra íía ,
O ñ cia l se g u n d o  de A d m in is 
tra c ió n . Sé la  d ec lara  con  de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, poi M a - 
drid, de. . . .  . . . .  . . 8 B3,00

Ramona Izquierdo Pérez,
D. Antonio y D. Joaquín Na
varro Izquierdo, v i u d a  y 
huérfanos, respectiva mente, 
de D. Juan Navarro .Züñi^a, ,
Oficial se g o n d o  de  Hacirnda.
Sa les declara con derecho' á 
la pensión .de Montepío d@
Oficinas, por Vajcncii^, d a  . 625,00

D.^EUsaGImeno Toreho, v iu
da de D. R afaeiPulgPeílker,

. Registrador .-que .fué de, ia 
Propiedad, de .segunda clase,

• jubüado ■'Be la declara con 
derecho á. la p m m én  de Sffon*
4:©pío de O ñeinas^ por . Y aieii- 

■ ' d a , ' d o . ’ .b ' 1.250,00
D,^ D oiores G onzález y  M artí

n e z ,  v iu d a  d© D./ CeleBiino  
O liv ero s y  R ese lló , J e fe  de  
A d m í.n ld 'r»dón 'd e  c a & r tá c la -- „ \  -
se  debH aciendar, 
la  .dedara-con . derecho  á' la- 
p e n s ió n  de M ontejdo .d e  O 
ciñas, p or B aleures, da . .  . . 1 .2 5 0 /0  

I).^ E m m a y D >  J u a n a  F lo r es  y  
N ín , huórfáíuas d e  D . Joeó ,
J e fe  de Adm iBÍ& trarión de  
cu arta  c la se  d© Jcíac ien da . Se  
laa d ec la ra  co n  dorecho á  ia  
p e n s ió n  do M ontéj^ qjdo  O ñ- 
cinas?, p or  M adrid, de^ . . . .  - i .250,00

D.®̂  A scen sió n  R a m t e z  de  P a 
b los, h u érfa n a  de 1) .  R am ón,
O ñ ciá l d© tercera  c1 a sé  d© H a 
c ien d a , ju b ilad o . Se iá  d ec la 
ra  con  d erech o  á ia  p e n s ió n  
d e  M ontep ío  de  O fic inas, por  
M adrid, d é i . . , .  , . . . . . .  . 625,00

Carmen Yeprés Baró, Muér• 
faná de D. Judas, Oficial de 
quinta clase de Hacienda. Se 

, la declara coa derecho á  la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, pdr Barcelona de. . . .  375,00

D.®* Catalina Muñoz Díaz, viuda 
de D. Juan Olí va Jiménez, Ofi
cial dé quíñta clase de Há' 
cienda, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión de , 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de... . . . . . . . . . . . . . . . . .  875,00

D.® Oohsuélo Sáuohéz de Néira 
y Ysllép D, Cay-

Pesetaf.

los José, Oficial de cuarta cla
se de Hacienda, So la declara, 
con derecho á sucf*der á ŝ u 
madre Luí «a Ya lis > Ov- 
beza en ©i dií- f̂rute de ia pcu- 
sióa do Montapío de Oñriuas, 
por Madrid, de , . ,  .. . 500/0

D.  ̂ Josefá Garrido Bekña, viu
da de 1), Domingo Vlérida, Ga- 
tedrálíco Buraersiio dela Es
cuela de Gonierclo de Málaga.
Se ia declara con derecho á la 
p ^nrióo de Montepío de Ofici- i

por Máiaga, de................. 1.625,00
0.^ Concepción Lon Garría, viu

da de D. Higinlo Gargallo 
, Campillo. Profesor de la Es

cuela Normal de Jaén. Sa la 
declarsí coa derecho á hi pea- 
síóa de Montepío de Oñcinas,
por Zaragoza, de 1. . . .  1.250,00

María del Pilar Gavaca y 
Gavara, huérfana de D. Ma- 
BBéi, Oficial de cuarta clase . 
úe Hacienda. Se ia declara ron 
derecho á ia pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Zara
goza, de. . . .  . . . . . . .  w. .  . .. 500,00

D.  ̂ Mar i.4 dejos Desamparados 
■ Martínez Qülieg!̂  viuda de don 

Migaei M’.disis G'uiliéf),, Jefe 
de Frisión preventiva de pri
mera ciase que fué del Guer- ^
po de PriBiones; Se hi declara '
con derecho ís ía pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de. . . . . .  . . . .  . . .  . 500,00

D/̂  ̂ Adelaida Paredes Asensio,
;viuda de D. Ricardo Carreña 
TapÍB, Oficiai de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, ju 
bilado. Sa la deokra con dere
cho á la pensión de Montfqjo 
de Correo^ ,̂ por Murcia, de... 950,00

p.® Salvadora Garóísí Vera, viu
da de D. Ramón Sancho San
martín, Oficial tareero del 
Cuerpo de T»^jégrsfcs. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío do Correos, 
por Barcelona, de . , .  . . .  . 950,00 

D / Josefa Bedera Fuertes, viuda 
\ de í). Manuel Hernández y 

García, Ayudanta segundo de 
Obras públicas, Oficial pri
mero de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Muesca, de. . . . . .  960,00

D.® Luisa Alvarez Lefirazpi, viu
da de D. Manuel B anco Ga
rrido , Auxiliar tercérp del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 

, declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correo^ 
por Valladolid, dp... . . .  .\ 750,00

Julianá Yillate y  García y 
P,® María Miranda Coca, viu
da y hu érfana, respeoti vamen - 
te, d© D. Simón Miranda Ortíz,
Torrero mayor de fa ros, ja bi 
lado.  ̂Se íés declara á aicha 
P.* Juliana, su hija propia 
D * Cándida Miranda Viliate 
y su entrenada D /M aría Mi
randa Coca, con derecho á la 
pensión de Montepíq de Co
rreos, por Vizcaya, de  ---------- 750,00

D.® I s a b e l  Martínez Sánchez, 
viuda de P. Francisco Fon- 
taífía Vidal, Sobrestante de 
Obras Públicas, Oñ ial cuarto 
d© Administración, Se la de
clara con derecho á la pou- 
sj[Óii dé Montepío de Correoii



á é  iT a ^ r ia  - i  M u ;

por Madrf d, de............ *,  ̂p . . . . .  550}00
D.*" Carin.en Murcia Ubeda, viu

da de D. Ismael Gallego Ru
bio, Sobrestante de Obras Pú
blicas, Oficial cuarto de Ad- 
miBistración. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Al
mería, de..................   550,00

Eduviges Alvares, D. Resíi- 
tuto Antonio y B. José María 
Fernández y Fernández, viu
da y huérfanos, respectiva- 
mente, de O. José Fernández 
Palacios, Celador de vía, la 
primera, en nombre propio, y 
ios huérfanos representados 
por su tutor D. Silvestre Gon
zález Alvarez. So Ies declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío * de Correos, p o r  
Oviedo, de  ̂ 412,00

D.°' Dolores y Blanca Agus
tín Ortega, huérfanos de don

■ Eduardo, Ingisuiero de Oami 
no.g. Canales y Puertos. Be les 
deciara con derecho á suceder

■ á su madre D.  ̂Dolores J3rta- 
g£i y Suraiío en la pensáion de 
Montepío de Correos, por: Ma
drid, de».   o'.  955,00

Carmen Sa’!in,er6n Padilla, 
viuda de D, Juan Aiíamiraao 
Díaz, Oficial de pxdmera clase 
del Cuerpo de Correos.' Se lá - .
declara con derecho á la pen
sión de MoBtepío de Correos, 
por Málaga, dé. 950,00

Manuela Pulido González,
, huérfana de B. Alfredo Poli- 

do Rublo, OSeiai de cuarta 
clase del Cuerpo de Correos, 
yepieBentada por su  tutor 
D. Javier de Riedmalten de 
Cocafriz, Se la declara con de- 
reebo á sU'Ceder á su madre 
D E i o i s a  González Toraño, 
eh la pénsíÓB de Montepío de 
Corieos, por Madrid, de 550,00

D.® Aseensio?i Cuesta de Juan, 
viuda ao IL'FauMíio Ortero ' . 
Fernáídíz, Oñeiai de quinta 
cdaee del Cuerpo de Correos.

. S  ñ ia deelara coki derecho á la 
pensión, de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de.- . . . . .  550,00

D,® Coneepoion Quero García, 
viuda d© D. Ladislao Rafael »
de Luna y Cobo, Qficial d e . 
segunda clase del Cuerpo de 
Correqs. Se la declara con de* 
rechO' á ia pensión de Monte
pío de Correos, por Málaga,
de. .................    950,00

D.® María del Carmen';Carrillo 
y Heredla, viuda de D. José 
Maestro Arroyo, Oficial se
gundo del Cuerpo de Telé* 
grafos- Se la declara con de
recho á 1a pen&ioñ de Monte- - 
pío de Correes, por Madrid, 
de. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  950,00

B.® Elvira Güelbenzu y Martín, 
viuda de D. Maniael dci Vicen
te y Tutor, Jefa d© Adminis
tración de ségunda ciase del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Madrid, d e . . 1.250,00

Importan las pensiones del 
Montepío.. . . . . . . . . . . . .  32.720,50

Fesetas.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Magdalena Paiau Merntafío- 
la, viuda de D. Francisco 
Montany Castañón, Peón ca- ' 
pataz de término de las ca
rreteras del Estado. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al 
respecto de 1.186,25 pesetas 
anuales, por Tarragona. . . . .  197,7®

D,® Josefa Aleu Como, viudá de 
D. Manuel Acuña Pazos, Peón 
caminero de las carreteras del 
Estado. S© la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de 
730 pesetas anuales, por Pon
tevedra, 121,66

D.® Eloísa Cano Solano/ viuda . 
de D. Juaa Rodríguez del Cas • 
tillo, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de su per vivencia, aires- /  
pecto de 730 pesetas', anuales, ■

-por Savilla.».» - .  •. .» 121,66
D,® Esperanza Martínez Blanco, 

viuda de D, Anselmo Esteban 
Fradejas, Celador de Telégra
fos. Se la declara coa derecho 

' ádos mesadas de superviven
cia, al respecto de icOOO pese
tas anuales, por Zamora.. . . .  166,66

D.® Juana María Sancho Sure- 
' da, viuda de D. Antonio Bis- 

bai Cervera, Peón caRKsinéro 
de Jas carreteras del Estado.
Se la declara oon derecho á 
dos mesadas d© aup#viven- 
cia, al respecto d|B 730 pesetas 
anuales, por Baleares... . . . . .  121,66

D.® Pascuala Andrés López, viu
da de B. Miguel Gárzarán 
Guillén, Peón capataz de as- . 
censo de las carreteras del 
, Estado. Se la declara con de- 
re(5ho á dos meeadas de su- 

■ pervivencia, ni respecto de 
1.095 pesetas anuales, por Te
ruel . . . . . . . . . .  —  . . . .  182,60

B.® Antonia Navarro y Muñoz, 
viuda de O. Santiago Lara Ex
pósito, Bedel d.0 la Rscoela de 
Comer,eío que fué de’Valen
cia. Se la declara con derecho 

■ á doB mesadas de superviven- ■ 
cía, al respecto de I.OOO pese- 
tes anuales, por Valencia . . .  166,66

B.® "Vicenta y  agüe Paña, viuda 
d© B. Joaquín Ferrér Alegre,
Mozo d© Laboratorio de Medi
cina de la Universidad Cen
tral. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pesa- 
tas anuales, por Madrid,. . . . .  166̂ 66

B.® Carolina Fernández Cérja
do, viuda da B. José Cartán 
Artigas, Guardia segundo del 
Cuerpo de Segundad. Se lá 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, a l  
respecto de le 125 pesjlaíí, por
Madrid ............ '̂wT.. ■ . . . . .  '' • 187,50

B.® Pilar Ruiz d© Argandoña 
Iturralde, huérfana de don 
Gregorio Ruis de Argandoña, 
Aspirante de priníerá clase 
que fué de Hacienda. Se la 
declara con dereoh® á dos me
sadas da supervivencia, al res
pecto de 1.250 pesetas anuales, 
por Valladolid.. . . . . . . . . . . . .  208,32

D.® Dolores Munte Dóiz, viuda 
de p . Ensebio Boas; y SfaobeJK̂

Alguacil del Tribunal Indus- 
trial de Barcelona. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, a! res
pecto de 1.500 pesetas anua
les, por Barcelona. . . ___ . . . .  250,00

D.® Asunción González Martí
nez, viuda de D. Cirilo Míar- 
tínéz Cros, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad, áe 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas ánua- 
les, por Cádiz . . . . . . , . . . . . . .  208,82

D,® Clara Colorado Majarrés, 
viuda de B. Joaquín Calvo 
Huebras, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me- 
sadas de supervivencia, al res
pecto dé 730 pesetas anuales, 
por Sálamahca . . . . . . . . . . . . .  121,66

D.® Esperanza Alvarez Cuervo, 
viuda de D. Antonio Fernán-, 
dez y FérnáMez, Peón cami
nero de las carretéras del És-, 
tado. Seia declara con dere
cho á dos mesadas d© super-  ̂
vivencia, al respecto de 821̂ 25 
pesetas anuaies, por Oviedo.. 136,88 

D»® Dblores de la Calle Menén- 
déz,* viuda de D Alberto Gár- 
cfa Ceforián, Agente que fué 
del Cuerpo de Vigilancia. Sa 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 2.0Ó0 peseta^ anua
les, por Madrid . . . . . . . . . . . . .  333̂ 32

Importan Im  mtsaáas de 
supervivencia por una 
sola vee.. , . . . . . . . . . . .
RESUMEN

Importan las j ubiládones. . 
Idem las excedencias... . . . .  .
Idem las pensiones del Tesoro 
Idem las de Mopíepío. . . . . . . .
Idem I p  mesadas de supervi-* 

vencía. . .

2.691,26

Total.

51.500,00
5.000,00
8.575,00

32.720,50

2.691,26

100,486,76

Madrid, 31 de Julio de 191S.s=El Biree- 
tor general, M. Bíaz Gómez.

Í 1 ISTE810 DE ISTRÜCGIOW PÜBÜCA
• i  i E l U S  ABTES

Bü^eeciém- á© F jrim eff»  •

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de 28 ée Julio último,

Esta Dirección General anuncia á con
cursó de traslado la provisión de lás pla
zas de Oficiales dh Contabilidad y Secre
taría de la Sección ádminiistrátiva de P ri
mera enseñanza de taragoza, dotadas 
con 2.000 pesetas anuales cada una.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionarios activos que figu
ren én el eacaiafón de las mismas, en la 
categoría de 2.000 pesetas, los que pre
sentarán sus instancias en este Ministe
rio en el improrrogable término de ocho 
días, á contar de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 1.® de Agosto dh 1918.«E1 Di
rector general, Gascón y Márík.

Maprqí.'-est. Tzp;


